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Poder LejislatiVo. 

L E I 36 D E 1878 

( 1 0 DE JÜJTLO), 

que da ensanche a la comunicación telegráfica. 

El Congreu* de loi Ettadct Unido» de Colombi* 

D E O B E T A : 

Bogotá, I I de junio de 1878. 

Publíqneie i ejecútese. 

El Pretilente de la Union, 

( L . S ) J U L I A N T B U J I L L O . 

El Secntario de Guerra i Marín», . 

E Z E Q U I E L H Ü B T A D O . 

SENAÍO DK PLENIPOTENCIARIOS. 

Seiion del día 21 de junio de 1878. 

ritíSIJEÜClA DEL CIUDADANO BODBÍGUEZ. 

En Bogotá, el dia 21 de junio de 1878, a 
las dote de la mañana i con el quorum regla-
mentario, se declaró abierta la sesión de esta 
Cámira, o la cual dejaron de asistir, con es-
cusa lejítima, los ciudadanos Mendoza i 
Peñt Solano. 

Consideráronse estos asuntos : 

I 

So leyó, i fue aprobada, el acta de la se-
B¡o.i aitcrior, firmándote la del 18 de los 
oorrieate». 

n 
Dióte cuenta: 
Ds las notas on que comunica el señor 

8ecietario de la honorable Camarade Repre-
sentantes que aquel Cuerpo ha convenido en 
prcrogar tus sesiones bosta el 26 de los c o -
rrientes, i negado los prosectos siguiente*: 
el de lei " a dicional i reformatoria del artí-
celo 1,212 del Código fiscal" i el de lei 
" p o r la cual se hacen varias conocsione*;" i 

Del órden del dia de la fecha. 

t n 

El ciudadano Colnii j e proputo lo siguiente: 
" El Senado ruega a la honorable Cámara 

le Kepresentantee no deje de considerar en 
as presentes sesiones e«tos proyectos : el de 
ei ' que determina el modo do pagar los 

créditos do estranjeros por suministros, em-
¡ iréititot, ctpropiaciones o daños cautadot 
i >or la guerra de 1876 a 1877, ' el de lei 

adicional i reformatoria de la 60 de 1875, 

Art. 1.° El Poder Ejecut ivo contraürá 
— j.ivfoi'gaoivi» Jt. io i í n « ieiegrifiea dis-
de la ciudad de Santa Bosa, en el Estado 
soberano de Boyacá, hasta la capital del D e -
partamento del Norte de dicho Estado. 

§ . Igualmente contratará la construcoion 
de la línea telegráfica del Socorro a Charalá, 
de Piedecueeta a la Concepción ; del Puerto 
nacional a Magangué ; de Bucaramanga a 
uno de los puertos de Marta i la " Colora-
d a , " pasando por Jirón i L e b r i j a ; de la 
capital del Estado soberano de Boyocá a la 
ciudad de Guateque, capital del Departamen- "pobre Adoanac, ' i e l 'de lei ' que reforma i 
to de Or iente ; de la capital del Estado so- adiciona el Código civil de la U n i o n . " 
berano del Magdalena hasta la ciudad de i £1 ciudadano Morales adicionó la propo-
Valle Dupar, pasando por la ciudad de B i o - ¡ l ic ión anterior as í : 

h a c h a ; i finalmente, la de Cartago a Ma- " el de lei � adicional a la 16 de 1868, 
nizálee. <sobre el modo de aplicar i oumplir e la r t i -

Art. 2 ° Encárgase ademas al Poder Eje- ' oulo 9 . ° de la Constitución." 
c n t i v o : ¡ Fué aprobada la anterior modificación. 

1.° La construcción de un telégrafo eléo- > Al adoptarse, el ciudadano Gómez la submo-
trioo que ponga en comunicaoion la ciudad dificó, i se aprobó i fué adoptada con la agre-
de Panamá con las cabeceras de los Departa- ' gacion siguiente: 
mentos de Coolé, Los Santo», Veráguas i ! " i oí que-fija el precio do la sal." 
Chiriquí, situados al Oooidente del Estado) - j y 

n 0 t D J > r 8 ' . , , „ " . , , > A mooion del ciudadano Sánolíez prea-
. d e . lineas telegrá- j c ¡ n ( j ¡ ¿ e ] genado de la formalidad de pasar 
ficas del Norte, h u t a poner la cap.tal de la - 0 ¿ 0 c o m j e ¡ o n , M 

KAntihlinA pn pnmnninpifin prni lUrrtnnni . . r , , . _ , 
cionee con que ha devuelto el Poder E j e -

República en comunicaoion con Barranqui-
11a, Cartajena i Santamarta , 

3 ." La celebración do nn convenio con la 
Compañía del cable de las Antillas o cual-1 
quUra otra, oon el objeto de tender nn ca-
blo submarino entre Cartajena i Colon, i en-
tre Bienaventura i Panamá. 

Art . 3 . ° Si construido el telígrafola qu»| 
se refiere el inoiso 1.° del artíouló~WiUrior, 
el Gobierno de Costa-Bica «clititaro que se1 

ooncec te óon los sayos , el Poder Ejecutivo 
queda autorizado para decretir la prolonga-
oion de ta línea hasta la f r o n t e n . 

Art. 4 . ° Los gastos que exija el c u n p l i -
miento de cata lei, se considerarán inchido» 
en el Presupuesto de gasto* de la vijencia 
económica de 1878 a 1879. ^ 

Dada en Bogotá, a cuatro de junio d« mil 
oohocientos setenta i ocho. 

E l Presidente del Senado de Plenipo-
tenciarios, , J . DEL C. BCDBÍODB. 

E l Presidente de la Cámara d» Represen-
t a n t e s , BELIBABIO Ü8P0KDA. 

E l Secretario ¿el Senado de Plenipoten-
ciarios, , � Julio B. Pira. 

E l Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, Enrique Oaoua. 

cutivo el proyecto de lei " adicional a la 821 

1876," i de acuerdo con la honorable 
Cámara de Representantes se declararon i 
fundadas las objeciones en debate. E l Pre- 1 

Bidente diipuso que se comunicara el resnl-
tado i devolviese el espediente. i 

y 

Continuó el segundo debate del proyecto 
de lei de " Presupuestos nacionales para la 
vijencia de 1878 a 1879 , " i se consideraron 
i fueron aprobados sin variación los crédi -
tos adicionales que, propuestos por el ciuda-
dano Sánchez, quedaron pendientes en la 
sesión última. E l mismo ciudadano 8enador 
presentó despues, i so aprobaron así mismo, 
estas otrai partidas* . 

Departamento de Gastos de Hacienda— 
Capítulo 14—Restituciones. 

ptrt. Para devolver a Santiago Aráujo 
los intereses de demora causados durante la 
revolución por nn documento por derechos 
de importación, vencido en la misma é p o -
ca, * 38. 

Departamento de la Deuda nacional—Ca-i 

pitillo 5.°—Pensiones privilejiadas. 

Art. Para pagar al soldado inválido Lá-

zaro Julio las pensiones atrasadas qne se le 

deben oomo comprendido en la disposioion 

de ls loi de 18 de mayo de 1850, tegun su 
título de 16 de junio do 1856, $ 560. i 

En seguida presentó el ciudadano Her - ] 
nándec lo* créditos que van a copiarse, quei 
se aprobaron también : I 

Departamento de Gastos de Hacienda— 
Capítulo 14—Restituciones. > 

Art. Para devolver a los comerciantes de 
Cúonta los intereses do demora causado: du-
rante la guerra i por los documentos quei 
por derechos do importación se vencieron] 
en la misma época, $ 1,000. 

Departamento de Fomento—Capí tu lo i 
úuico—Gastos vario». 

Art. (nuevo) . Para cubrir la garantía, 
del 7 por 100 sobre el capital que «o invier-1 
ta en el presente año en la obra del ferro- ] 
carril de Cúouta al Puerto de San Buena- . 
ventura, $ 35,000. 

Incontinenti propuso el ciudadano Sán-
chez, i fueron aprobados, los créditos 
adicionales siguientes : 

Departamento do la Deuda nadional—Ca-
pítulo . . . . 

Art. Para pagar al relijioso esclauitrado 
Teodoro Gómez las pensiones que se le 
adeudan conforme a la liquidación practi-
cada por la Secretaría del Tesoro i Crédito 
nacional, $ 1,425-30. < 

Departamento de Beneficencia i Recom- 1 

penias—Capítulo únioo. 
Art. (nuevo) Para adornar los salones i 

del Capitolio con los retratos de los Próce-1 
res de la Independencia i con los cuadros , 
de las principales batallas libradas en aque- < 
lia época, $ 2,000. ¡ 

Departamento do Gastos de Qaoienda— i 
Capítulo 15—Gasto» varios. 1 

Art. Para pagar al señor Domingo Os- ¡ 
pina la suma que >o le adeuda como comi-
tionado para cobrar el derecho de degüello1 

establecido en eeta ciudad, por decreto del 
Poder Ejecutivo, durante la guerra de 1876 
a 1877, $ 132. ¡ 

Acto continuo presentó el ciudadano R o -
dríguez, sustentó i fué aprobada, la partida 
adicional siguiente : 

Departamento de Instrucción pública— 
Capítulo 1.°—Universidad nacional. 

Art . 1.° §. 7.° Para sueldo del Oficial 
mayor de la Biblioteca nacional, $ 240. 

La misma suerte que los anteriores c o -
rrieron los créditos adiciónale; que siguen, 
propuestos por el ciudadano Araújo : 

Departamento de Guerra—Capítulo 1 . ° — 
Secretaría de Guerra. 

Art. 4 . ° §. 5.° Un Portero-escribiente 
para el servicio do la Secretaría, $ 180. 

Departamento de la Deuda nacional—Ca-
pítulo 1 . °—Deuda nacional. 

Art. (nuevo) . Para pagar a los herede-
ro» de Dámaso Villareal los sueldos de Guar-
da-almacén i Fiel de balanza de la Aduana' 
de Cartajena que dejaron de pagártele en 
1862 i 1863 por haberse eetraviado en la 
Secretaría del Tesoro las órdenes de pago 
correspondientes, 1 1 , 1 7 5 - 1 8 . 

A su vez el ciudadano Fernández pre*en-
tó i fueron aprobadas las dos partidas que 
en seguida se copian : 

Departamento de Fomento—Capítulo úni-
co—Gastos variot. 

Art. Para ausiliar el establecimiento de 
escuelas de sombrerería o tenería en leu 
munioipios de Quindío, Toro , Tuluá i Buga, 
en el Estado del Cauca, con -$ 1,000 a cada 
uno, * 4,000. 

Art. Para ausiliar la mejora o construo\ 
cion de una via que ponga en comunicación 
la oiudad de Antioquia con nn puerto flu-
vial en el rio Atrato, $ 10,000. 

Deepues se cerró el segundo debate del 
proyecto, que pasó a t e i w r o . El Presidente 
ordenó que las variaciones introducidas se 
pusiesen en l impio sin pérdida de tiempo. 

V I 

Dada cnenta del informe del ciudadano 
Morales como oomision, empezó el Senado 

i a considerar, c omo a continuación se espre-
1 sa, las modificaciones introducidas por la 
i honorable Cámara defcepresentantes al p r o -
i yeoto de lei ' ¡ sobre el rendimiento de algn-
¡ ñas cuentas." 
i De acuerdo oon el dictámen del informan-

' te, el Senado no accedió � laa modificaciones 

hechas a loa artículos 1.° a 6 . ° i al título, 
aprobó i adopto las de los articulo» 6 . ° i 7." 

Se ordenó que se comunioara a la otra 
Cámara el resultado. 

v n 

En segundo i último debate se adoptó 
despues, por unanimidad de votos, la resoln-
cion aprobada en primero en la. sesión del 
dia 18 de lo* corriente* i copiada en el acta 
de esa fecha, relativa a la lei 5 . ' de 1877, 
del Estado soberano de Bolívar, tobre el 
Cementerio univertal do la ciudad de B a -
rranquilla. 

V I I I 

A continuación so abrió el primer debate 
de la retoluoion que tigue, de la oomision 
respectiva: 

" El Senado de la Union declara nula, 
por contraria a la Constitución nacional 
(inoisos 5.° i 10,° artíoulo 15 e incito 5 , ° 
artículo 8 . ° ) , la lei 18 de 1876, del Ettado 
de Santander, sancionada el 6 de octubre . " 

I el ciudadano Morále* propuso : 
" Sutpéndase hasta las sesiones del año 

próximo la discusión do este negoo io . " 
Negó el Senado la propoticion que ante-

cede, i luego el mismo ciudadano Senador 
propuso: 

" Reconsidérese la propoticion quo acaba 
do negarse." 

Se acordó la reconsideración i adoptó 
despues la suspensión propuesta. 

A la» tres de la tarde se levantó la sesión. 

El Presidente, J . -DEL C . RODBÍGDEZ. 

E l Secretario, Julio E. P¿rex. 

Sesión del dia 22 de junio de 1878 

P B E S I D E X C I A DEL OIUDADANO R O D R I G U E Z . � 

En Bogotá, el dia 22 de junio de 1878, 
a las doco de la mañana i con el quorum es-
tablecido, te declaró abierta la setion do 
esta Cámara, a la cual dejó de concnrrír , 
con escusa lejítima, el ciudadano Mendoza. 

Consideráronte los asuntos qne_sjguen: 

I 

Se.leyó, i fué aprobada, el acta de la se-
sión anterior, firmándote la del 19 de los 
corriente*. > 

I I ' 

Dióse cuenta del órden del dia de ámbas 
Cámaras. 

I I I 

Leyóse la nota del señor Secretario de 
Hacienda en que da cuenta del nombra-
miento hecho púr el Poder Ejeoutivo en el 
señor Francisco Núñez Uricoechea para 
Administrador-tesorero de la Aduana de 
Cúcuta, i el ciudadano Morále* propuso : 

" A p r u é b a s e el nombramiento hecho en 
el señor Francisco Núñez U. para Adminis -
trador-tesorero de la Aduana de Cúcuta . " 

En votación tecreta, siendo esorutadoree 
los ciudadanos Uribe i Colnnje, por 15 b a -
lotas blancas, aprobó el 8enado la anterior 
propoticion, que el Presidente ordenó se 
comunioara al Poder Ejeoutivo. 

I V -

El mismo ciudadano Moráles propuso 
luego lo que va a copiarse: 

" Concédese lioencia al Senador que sus-
cribe para separarse de las sesiones desde el 
26 do los corrientes, si llega el caso de qne 
éstas se prorogoen despues do ese d i a . " 

Lo* ciudadano» Aldana i Rodríguez m o -
dificaron lo propueeto haciendo a ellos es-

tensivo el permiso solioitado, i así se aprobó 
i adoptó. 

V 
El proyecto de lei de " Presupuestos na-

cionales para la vijenoia económica de 1878 

a 1 8 7 9 " se aprobó en teroer debate, manifes-

tando así el Senado su voluntad de qne p*-

sase a ser acto lejislativo do la Union; i 

autorizado qne fné el pliego respectivo oon 

las firmas del Presidente i Secretario, se re-

mitió, oon suswiteoedentes, a la otra Cáma-

ra lejislativa. 


